
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 11 de octubre de 2016 
 

Versión estenográfica de la reunión extraordinaria de la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de 

la Cámara de Diputados, LXIII Legislatura, llevada a cabo este 

martes en salón tres del edificio I. 
 

 

El presidente diputado Pablo Bedolla López: Buenos días, señoras y señores diputados. Bienvenidos 

a esta reunión extraordinaria de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. Me es 

altamente grato contar con su invaluable presencia y al mismo tiempo dar la bienvenida a nuestro 

compañero Luis Gilberto Marrón Agustín, que se integra a los trabajos de la Comisión de Desarrollo 

Urbano y Ordenamiento Territorial, sustituyendo a nuestra compañera diputada Ema Margarita Alemán 

Olvera. Sea usted bienvenido, mi estimado diputado, que ya nos conocemos hace también ya mucho 

tiempo. 

 

Suplico al secretario que haga del conocimiento del resultado del cómputo de asistencia de diputados, 

diputadas y diputados, de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

 

El secretario diputado Juan Corral Mier: Sí, con gusto, presidente. Se informa a la Presidencia que 

se encuentran presentes 14 diputados integrantes de esta comisión. Por lo tanto hay quórum, señor 

presidente. 

 

El presidente diputado Pablo Bedolla López: Solicito al secretario dar lectura al acta del orden del 

día. 

 

El secretario diputado Juan Corral Mier: Doceava reunión de Junta –Esa es la Junta Directiva. Es el 

orden del día de...– Por instrucción de la Presidencia y en cumplimiento en lo establecido por el 

artículo 175 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de los integrantes 

de esta comisión el siguiente 

 

Orden del día 

 

1. Bienvenida por el presidente de la comisión, 

2. Lista de asistencia y declaración de quórum, 
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3. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día, 

4, Dictamen de la minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de 

Asentimientos Humanos, Ordenamiento Territorial Urbano; se reforma y adiciona el artículo 40 a la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y se reforma el artículo 3o. de la Ley de Planeación, 

que remite la Cámara de Senadores, dictamen de esta honorable comisión con un expediente 3857, 

5. Clausura. 

 

Se consulta, en votación económica, de la forma acostumbrada, si se aprueba el orden del día. Aquellos 

que estén por la afirmativa (votación). Se aprueba por unanimidad, señor presidente. 

 

El presidente diputado Pablo Bedolla López: Una vez aprobado el orden del día solicito 

respetuosamente al diputado secretario continuar con el siguiente punto del orden del día. 

 

El secretario diputado Juan Corral Mier: El cuarto punto del orden del día es el correspondiente 

dictamen de la minuta, que nos remite el Senado, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 

General de Asentimientos Humanos, Ordenamiento Territorial Urbano. 

 

El presidente diputado Pablo Bedolla López: Muchas gracias, señor secretario. Señores integrantes 

de esta comisión, como ustedes seguramente tienen conocimiento, previo a las reuniones del pleno de 

esta comisión sesiona la Mesa Directiva. Al respecto, y en razón de que sean escuchadas las opiniones 

de diversos integrantes de esta comisión en relación a algunos puntos que les parece a algunas 

diputadas o a algunos diputados pendientes aún por aclarar, tuvimos dos puntos de vista: 

 

El primero. Que, en razón de que no había habido observaciones a los ocho puntos modificatorios de la 

minuta del Senado, en razón a que se había definido prácticamente 15 asesores e integrantes de los 

señores diputados, prácticamente pudiéramos pasar a votación este dictamen con las modificaciones. 
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Pero igualmente se escucharon las voces concretamente de dos compañeros diputados, en donde nos 

hacían ver la posibilidad de que pudiera establecerse una mesa de trabajo previo a la votación. 

 

Atento a ello y en razón de que el diputado Edgar Romo García, que fue quien pues atento a que no 

había habido ya mayor discusión, proponía que siguiéramos adelante con este proceso, y tomando en 

cuenta igualmente sus valiosos comentarios, pues de conceder la opción de que pudiéramos seguir 

escuchando y aclarando algunas dudas. 

 

Esta Presidencia somete a la consideración de ustedes que pudiéramos dejar establecida de manera 

permanente esta comisión y los trabajos respectivos, a efecto de que previo al dictamen 

correspondiente, reitero, no obstante que ya tenemos la minuta correspondiente del Senado, ya tenemos 

las observaciones del diputado, ya tenemos las observaciones de los asesores, pero no obstante ello 

queremos todavía escuchar aún más los comentarios que hay al respecto para que todos estemos de 

acuerdo, esta Presidencia somete a su consideración la posibilidad de que nos establezcamos en 

trabajos de manera permanente e igualmente pedirles su comprensión para que nos podamos reunir una 

vez que sigamos trabajando hoy al respecto en estas dudas que teníamos, sobre todo de algunos 

compañeros que nos parecen importantes todas, aquí todos somos iguales, todos tenemos el mismo 

valor, y creo que por muy pequeño que sea el comentario hay que estar atento a todo ello. 

 

Por ello, esta Presidencia considera pertinente y somete a su consideración que podamos dejar 

establecidos los trabajos de esta comisión ya de manera permanente y que nos convoquemos el día de 

mañana para, en su caso, someter a votación la ley a la que se ha hecho mención y que ya todos 

tenemos conocimiento, que ya tiene muchos días en sus manos, que ya sabemos que fue aprobada de 

manera unánime en el Senado, que ya nos hemos reunido con especialistas del ramo, que ya tenemos 

aquí también a especialistas de Sedatu para cualquier duda que haya al respecto. 
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Pero no obstante ello les quiero pedir que me permitan que así tomemos esta decisión y que nos 

podamos reunir el día de mañana. Está abierto el micrófono, señor secretario, por si alguien desea 

tomar la palabra. Si es tan amable, diputado Edgar Romo, para que podamos escucharlos a todos. 

 

El secretario diputado Juan Corral Mier: Sí, presidente. Solicita el uso de la palabra el diputado 

Jonadab Martínez García. 

 

El presidente diputado Pablo Bedolla López: Adelante, diputado. 

 

El diputado Jonadab Martínez García: Muy buenos días. Muchas gracias, señor secretario y 

diputado presidente. Celebro que exista esa mesa de trabajo que usted está proponiendo y que la 

comisión se declare permanente para estudiar las observaciones que algunos diputados hemos 

propuesto, para que se tomen en consideración del dictamen final que va a emitir esta comisión. 

 

Dado a eso quiero presentar en este momento un voto particular que contiene las observaciones que 

diferentes diputados del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano queremos proponerle para 

que se tomen acuerdos, se tomen las ideas, las consideraciones en la mesa de trabajo que estará 

sesionando en el día, la hora, en el lugar que se dictamine, que no lo ha mencionado, pero estoy atento 

a eso, para que me reciba la Secretaría de la comisión el voto particular y se tomen en cuenta estas 

consideraciones. Muchas gracias, señor presidente. 

 

El presidente diputado Pablo Bedolla López: Con mucho gusto, diputado. Las reuniones, como 

igualmente se ha comentado, a través de la directiva y todas las que se llevaron a cabo han sido en la 

Secretaría Técnica de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, misma que está 

situada en el edificio F, piso cuatro, entonces, si son tan amables, los puntos que haya que considerar, 

que ustedes estimen pertinentes, para que se haga la recepción correspondiente e inclusive ahí mismo, 

si ustedes nos lo permiten, estará un grupo de técnicos, de asesores para ir avanzando e ir depurando las 

observaciones que tengan al respecto. Con mucho gusto, diputado, estamos para servirle.  
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Señor secretario, otro comentario. Sí, diputado, por favor. 

 

El diputado Juan Romero Tenorio: Sí, pues Morena se suma a este reconocimiento de la posibilidad 

de dialogar en una forma más específica sobre algunas observaciones concretas que hay al dictamen 

que presenta la Presidencia de la comisión. Para nosotros son observaciones sustantivas para efectos de 

garantizar un desarrollo urbano ordenad, ¿sí?, y garantizar el acceso a la movilidad, a la vivienda y a 

servicios básicos como el agua y la electricidad en forma sustentable. 

 

Entonces, nos sumamos al grupo de trabajo y esperamos que haya apertura en la revisión tanto de la 

estructura como del contenido de las diferentes disposiciones que estamos observando. Es cuanto, 

presidente. 

 

El presidente diputado Pablo Bedolla López: Muchas gracias, diputado Romero. Igual, como lo ha 

expresado el diputado Martínez, esa es la disposición de esta Presidencia para que... 

 

(Sigue turno 2) 


